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RADICADO:   087583184002-2019-00459-00  
PROCESO:   IMPUGNACION E INVESTIGACION DE PATERNIDAD.  
DEMANDANTE:  LUIS GABRIEL MENDOZA ARAGON.  
DEMANDADA:  LUIS CARLOS MENDOZA PASION.  
 

Señora Jueza, a su Despacho el presente proceso informándole que la parte demandante aporta constancia 
de   comparecencia de la demandada MELANY THEREY MENDOZA PEREZ, para   la practica de prueba 
de ADN el pasado 07-09-2023 en las instalaciones de medicina legal. 

 
Asimismo, solicita AMPARO DE   POBREZA 
 

 
Sírvase Proveer.  Soledad, Septiembre/13/2023. 
LA SECRETARIA  

 MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, SEPTIEMBRE, TRECE (13) DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el informe secretarial, en el proceso de IMPUGNACION E INVESTIGACION DE PATERNIDAD, 
promovido por el señor LUIS GABRIEL MENDOZA ARAGON, respecto a su hija MELANY THEREY, 
contra el señor LUIS CARLOS MENDOZA PASION, el despacho procederá a conceder AMPARO DE 
POBREZA haciendo la previsión que de conformidad como lo prescriba el artículo 154 del CGP en su 
inciso final, el amparado gozará del beneficio desde la presentación de su solicitud y de igual forma se 
procederá a fijar nueva fecha para la práctica de la prueba de ADN. 
 
 

En mérito a lo expuesto el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. Conceder Amparo de Pobreza a la demandante LUIS GABRIEL MENDOZA ARAGON 
de conformidad a lo establecido en el Art. 151 y ss del CGP. 
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2. Señalar nueva fecha para la práctica de la prueba de ADN. Prueba indispensable para la 
decisión que se debe adoptar en este asunto. Comuníquese a las partes involucradas en 
este asunto que han sido citadas para que comparezcan EL DÍA 12 /Octubre/ 2023, A 

LAS 8:30 A.M, al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, ubicada en 
la carrera 23 Nº53D-56 en Barranquilla, a fin de proceder a la toma de las muestras 
necesarias para la práctica de la prueba de A.D.N, De conformidad con el numeral 2º del 
art. 386 del Código General del Proceso. 

 
3. Líbrense las comunicaciones respectivas, junto con el formato debidamente diligenciado 

y advirtiéndole a las partes que deben prestar la colaboración necesaria para la toma de 
muestras y al demandado, que su renuencia a la práctica de la prueba hará presumir 
cierta la paternidad alegada y la imposición de sucesivas multas hasta de diez salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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